
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO     2020-00122 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CIDECAL 

DEMANDADOS:  ELIZABETH BARRERO MORENO Y OTRO 

 

En vista del memorial que presenta el apoderado demandante con el que aportó de nuevo 

el aviso enviado a la demandada Elizabeth, se le REQUIERE nuevamente para que 

adelante las gestiones de notificación del demandado Orlando Castañeda Castañeda, 

con el fin de dar continuidad al trámite, pues las diligencias de notificación que ha adjuntado 

en las dos oportunidades fueron únicamente dirigidas a la demandada Barrero Moreno y 

no al señor Castañeda.  

 

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 


